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Madrid; 12 de agosto de 1974·.

/ MINISTERIO
DE LA GOBERNACION " .Provincia: Gran Canaria.

Zona de ~ervicio del -puerto de La Luz y Las Palmas.
$uperfiCie aprottifnadá' 1.2OQ metros lineales subterráneos.
~stino: Instalación de un doble cable subterráneo de 30 ,KV.
Plazo cqncedido: Veinte aftoso .-'
Canon. unitario: 126 pesetas por metro lineal y afio.

Lo que se" haca público para general conocímiento.
Madrid: 16 de abril de 1974 -P. D.• el Dírector general de

Puertos y' Señales Msrít.imas, Saba$ Marín.
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15783 ORDEN de 16 de al¡rjL de 1974 por la que ..
autoT/;!a a ..Unión.. ElectriOO de Canarias, S. A.'",
para 'instp.laCión de un doble cable subterróneo de
30 KV .. 'a traves de la,' ZOrt!t portuaria, .. en unos
1.~ »letras lineales, desde el Parque de Salita
CataURo. a Muelle Grande, de/, puerto de La Luz
y Las Palmas ..

-El ilustl'isimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas con esta facha.' y en uso de las facultades delegada&
por Orden ministerial~ de '~9 de septiembre de 1955 (..-Boletín
Oficial del_ Estado,. del 26l1f ha otorgado a. ...Unión' Eléctrica
de. Canarias, S. A.,., una autorización cuyas con{U~iones son las
sIg1iient~s:

GARCIA J;1ERNANDEZ'.
Umo. Sr'. Director: general de éorreos y Telecomunicación.

MINISTERIO.
DE OBRAS PUBLICAS

vido .8 nombre de "Empresa Naci¿nal de Telecómunicaciones.
Sodedad Anónima', rontra. Orden del- Ministerio de la Ca:':
bernaCÍ6n'de~9 de novimnbre de 1967 Y resolución 'también
de ese DepartaJneQto ·ministeri~ de 16 de maI"ZÓ de 1968, por
la qUé la primera autoriza a la Dirección Geheral de Correos
y Telecomunicación para que dIctase las disposiciones necesa
rias· para· que jiludieran realizarse los trámites prep~atorios y
llevarse a cabo en la· fecha > prevista la re.versión al Estado de
la instalación en España de laqoncesiónotorgada por el Real
Decreto.,ley de 24 de noviembre· dé 1927 al Sindicato Transradi-O
Español, CU~S derechos concesionales' fueron más tarde trans~

feridos a la "Em.resa Natsonal de Telecomunicaciones, Socie"
dad ~nónima". eh virtud de Ordenes del Ministerio de la
Gobernación de 30 de. noviembre de 1962 y de 2 de abril de 1963,
los cual6$ se extinguen el próximo dia, 23,' de diciembre· del
año' en '-ctírso, yIa s~gunda aeuerd'/1 declarar que no ha lugar
.a resqlver ,el recursyde reposiCión. previo al"'Coritencioso.,adm~

nistrativo, interpuesto por la cits;da hoy' recurrente respecto
. de Orden ministerial 'de 29 de noviembre pa¡;¡ado. a que se hace
refermtcia; sin que sea de hacer declaración especial en cuan
to:.! e~stas en el Rresente procedimiento

Asi, por esta. n.uestra sentencia." que Se publicará en el "Bb
letín Oficial ¡jel Estarlo.. e insertará en la "Colección Legisla·
tiva", lo. pronunciamos, mandamos y firmamos.~Juan Becerril.
José Maria Corderó--,Adolfo Suárez.-,Enrique Mediná.-Pauli
no M~ín '{rubric8.dosl.-P.ublicación: Leida y publicada fue la

'"' a.nterior sentencia en el .día de su fecha por el ,excelentísimo
señor don'.Adolfo Suárez Manteola. Magi~ado Ponente en es
tos autos, celebrando audiencia pública la Sala- Cuarta de lo
Contentioso-AdminislFativo, de lo. que. como Secretario; certi·
fico.-Madrid a on·:::e de marzo de mil nove¡:íentos setenta y Cua
tro.-Lueíano Corujo {rubricado).,.

, ,
En su. virtud, este. Ministerio, de conformidad· con lo ~sta,¡,

, blecido elY el articulo . 'lOS y siguientes de la ·Ley Reguladora
de la Jurisdicción Cnntencioso-"A,¿Iministr-at.iva, , ha dispuesto se
eumpla en "Sus propios términos la expresada. sentencia.

Lo que participo a V; I.para su cotlocimi"ento y demás
efectos.

Otos guarde s' V. I. muchos afios.
Madrid, 26 de junie de 1974.

ORDEN de 19 de abril de 1974 por K.t que se autori
za a daR' Ceferino Nogu.eiraRodríguez la constntc
ción de un aJmacé~silO'en la zona de servicio del
muelle deBan Dt6go en e~ puerto de La Coruña.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, .con esta fecha y eh· uso. de las facultades delegad~s
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (..BoJetI:n
Oficial del Estado. del 26). 11'a otorgado a dón Ceferino Nogue1 -

, ra Rodr~uez una autorización' cuyas características ·son la5
siguientes,:

que rea·
al 18 de

Pesetas

56,79
58,79
57,18
11,81

t 133;10
19,01

142;42
21.71

S,i7
21,'22
12,74
9,38
10~34

15,16'
308,04
214.87

. 18,34

Vendedor

56,19
55-,75
56.60
11.69

131,76
18,81

140,99
21,49
. 8.08
21;00
12,61
. 9,28
10,23
15,00

364,95-
211,64

18,1..5

11,85 11,97
23,38 2~,62

6,39 6,46
4,13 4,18
1,50 1;52 ,.
1-,88 1.90
0,56. 0,57

12,81 12,74
no disponible ¡

175,~ 176,84

Comprador

Pesetas

BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará El las operaciones

lice- por 8l.J .propia ~uenta durante -la semana del 12
agosto de .1974, salvo aviso e:P contrario,.

15781 __

1 dólar U. S. A.:

Billete.grande (1J
Billete peqveño (2J ., ,.

1. dólar canadiense ; .
1 franco franoés " _ ~ .
1 Ubrá esterlina '(~) ; ~.

.1 franco suizo ,. .
.1.00 frtmcos belgas ,.•........

1 marco alemán .
100 liras italianas (4) » •••••••• " •• ».

1 florín holandés ,.. , ,., .
1 corona sueca ~ :.. ~ .
1 corona danesa .
1 corona noruega ..
1 illilrco fblandés :;".

100 chelines 8tls1t1acos ''''''
100'escu~os portagueses

. 100 yens japoneses .... ,. _.

, Otrvs billetes:"

1 diIham . .
100 francos C. F.. A ..
. l·cruceiro ..

1 peso meiieano ~ ; ..
1 peso colombiano ..

100 pesos uruguayos ; , .
1 sol peruano ,~ .. , C< ..

1 bolívar .
1 peso argentino nuevo {~n

100 qraqnas griegos. .

15782 ORDEN...JJ.e .2:6 de junio. de 1974- por la que- se dis
pone el cumplimiento de la sentEmCia recaída en
el T-scurso. eo~tencw8.o-itdminiBtr..ativo *inte:rpuesto
pOr la ~EmpreBa Na,cional de TelecOl"lUIDcacÍOl\Bs,
Sociedad .Al1Ónima-, contra Re8Qluctón de este Mi
niBterio de la Gobetnaciófl. GW 18 de marzo' de' ,1968.
sobre,rever8tónal. Estado de, las instalaciones de
~Transrad'io Espo.1íolc,..

Ilmo: Sr,: ~"'!í rec~rsocón~ncíoso..adminjstrativo seguido
entre la ..-Empres~Nacionalde TelecomuniCaciones, S. A..,., re~
presentada por el.. Procurador señor Sánchez San~, bajo la
dirección d;e ~trad(;, y ,la' Admi.nistración . pública. y, en su·
nombre, el A-bQgado del Estado contra resol~ción dbl Ministe
rio de la Gobernaclóg de 16 de' marzo:de 1968, sobre reversión
al Estado' de las 'instalaciones de ...Transradlo Espimola.-, se ha
d;ictado senten.cia el U de' marzo ·de 1974, cuyaparte·dlsposl-
tiva es como 5,lgue: • ¡ . .

..Fallamos: Qu~"dandO, lugar a la .alegaCión .precl,usiVi,ade'-.
ducida por el Abogado del Estado. debemos declarar. y .decIa-:
ramos· inadmisible ·el recurso contencioso-administrativo promo~

Billetes correspondientes a las divisa.'j
con.vertibtes admitidas -oa cotización
en el mercado espa'ftot. '

(l) J:sta (otlzaeión es 'lplicat>le para los billetes de.'lO dólares U, ·S. A.
y denominactones lIupcriOf'es: .' . . "

(2) "Esta cotización: es aplicable 'para los bill etes de 1, .2 Y S dóla-
~sttS.A. . . . .

(3) Estacotizaói61'1 es también aplicable a los billetes de lh, 1.5 Y
10 ·libras i,rlaho-esas em.itidps por E'l Centr:d Bank' ,of IreJand. .

(-4) Cambios aplicaWes para billet.. s de denominadones dfl hasta
10.000 liras. Queda excluida la compra de billetes de 50000- y lOOJXJC liras.

(5) Un. peso argentino .nuevo dqtlivale a lOO pesos argenHnos antiguos..
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Provincia: La Coruüa:
Zún'a de" servicio del muelle de San Diego en el ptl.erto de La

Coruña,
SuperfiCie aproximada: 3.200 metros cuadrados.
Dest.ino~Construcciónde un almacén-silo.
PlazO concedido: Veinte años.
Canon unitario: 200 pestJtas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: .Construcción de dos naves gemelas de _20nm·

tras de luz y 80 metros de l~mgitud, de estruCtura metalica.
con· cubierta 'de fihrocemento y cerramientos laterales _calcula
dos pára soportar el .peso d.e mé)'cancias granul~s almacena-
das a graneL •

Lo que se haCe púbJic'o para general conodmiento.
Madrid, 19 de abril de ~974.-'-P. D, el Direct.or general de

Puertos y Señales Marltírhas, Sabas Marin.

nisterial de tres de marzo de mil novecientos setent.a y_ dos so·
bre adjudicación a "Mohn, S. L. .., del servicio de tra1?-sporte
por carrf':t~ra entre Barcelona !-' ,Gavá. y contra el acto pre~

sunfodesestimatorio del recurw de reposición; y no procede
una condena en costas."

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto.fallo, ha dispuesto por orden <1e esta misma fecha
que sea, cumplido en. sus propios términos,

Lo que participo a V" -L para su conocimiento y efectoS.
Dios guar.de a V, L muchos años: <

Madrid, 18 de junio de 1974.---EI Subsecretario, Salvador
Sá-n,-~hez·T,!rán Hernimdez.

Ilmo. Sr. Director . general de Transporte~ Terrestres.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ma(irid, 28 de mayo de 1974.-P. D., el Direo-tor generªl de

Puertos y Sefia-les MarHir(laB, Sahas Marin

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
'302.024/1973, promovido por ..OHveras, S. A... con-t.ra desesti.
. n;t~c.lón. tácita por siletlcío administrativo del 'ree.urso da repo·

SIClOn mterpuesto contra la Orden de este 'Ministerio de Obras
PuJ~Ji~~s,. de 3 de J?~rzo de 1972, referente a la. adjudicaoión
deflmtiva del servlclo de viajeros pOl' carretera entre Bar
c?l?na y GavA. la Sula Tercera del Tribunal Supremo de Jus.
tl.CIa~~ dlC~ado senteJua el 16 d.e abril de_ 1974, cuy~ parte
dlSposlhva dlCeasí:. ,

. • «Fallamos: Que desestimamos el recurso co~t-encioso-adminis
trativQ .,interpuesto por ..Oliveras. S. A,., contra la. Orden mi~
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RE;=;OLUCION de la Dirección General de 061'(1.$
Hidráulicas p'or la que secotlcede CHttol"Ízación a
don Valen.tffi y don Ramón Canudas Torrellto para
aprovechár agLias subalveas del ria Llobregat, en
término municipal de, Gi-nmella (Barcelona), con
destino a a/Yu~,tet:imúmt{).

Don Valenlín y don Flan16n Canudas Torrento bl;Ul solicitado
]R concesión de aguas subálveas del rio Llobregat, en túrmino
municipal de GironeJJa fBarce!-ona), con destino al abastecimien
to de dicha ·población, y ,

Esta DirecCión General ha resuelto: conceder a don Val.entíil.
y don Ramón Canuda~~TorreIlto autorizacíon para aprovechar'
aguas sUbé,Jveas del rio Llobrogat hasta 690.000 litros diarios,
equivalente a un oaudal- continuo de 8 litros por segundo, en
tér.¡nino municipal, de GironeHa {Barcelona.>, con desUno al aba8~

tecimiento de la población y con sujeción a la6 siguient.es condi
ciones;

l.a Las obras Se 'ujustaránal" proyecto que ha servido de
base a la petiéióll, suscrito en enero de uno por el lngeniere
de' Caminos ,don Pablo MólinéTó Guillén, debidamente visado
por el Colegio correspondiente, con un presupuesto de ejecución
material de 434.935,88 pesetas. La Comisaria de Aguas del Pi
rineo Oriental podrá introducir la,s rnodificacionesde detalle que
estímepertínentes, siempre que no se alteren las caracteristicas
eSé'riciales de l~ concesión y tiendan al .perfeccionamiento -del
proyecto.

2." El caudal máximo diarj.o que se autoriza es el de 690.000
li{ros. La maquinaria :elevatoria tiene una potencia de 20 C. -V,
y su ·funcionamiento quedará. limitado a trece horaS y, cua·
renta y ocho minutos diarios.

3." L~ AdministracIón no respond8'"del caudal conGedido. La
modulación dol aprovechamiento viene determinada por,li.1c po-

RESOLUCION de la Dirección. General de Obras
Hidfáulíc.as por ..la que se ha.ce pública la- rehabi
litación de la autorización' otorgada a doña Asun·
cióli Curbelo Mectina y a sus hijos para construir
un muro de enca.uzamiento én la margen derecha
del barranco de Tan.odio, e·n término múnicipal
de Santa Cruz de 'Tenerife. •

Doña Asunción Curbelo Medina y sus hijos don F~rnal1do
Ismael y doña María ~ulalia Machado Curbelo han soliCitado
la réhabilitacióh de autorización para construir un muro de
encauzamiento en In m.argC'11 dereoha del barranco de 'lahiJdjo,
así como pata aprovechar con. destino a edifícadones los tetra·
nos Ce dominio público de! cauce, situados en el trasdós del
muro,y.

hSIe Ministerio ha -resllclto rehabiJita,r la autorización otorga
da Ji doña Asunción Curbelo Medina .Y él sus hijos don Fer
nan"do-lsmael y doña Eulalia Machado Curbelocn 5 d'1 mayo
de 19aT, para oCJJ.par terrenos de dominio público del barranco
de Tahodio, con construcción de un muro de defensa, en término
municipal de Santa Cruz de TenE'rife, con destine a construcción
de E'.dificaciones. con sujeción a. las siguientes eopdiciones:

l.a -Las obras pendientes de ejecutar dehenin quedar termI
nadas totalmente, de acuerdo <;on el proyecto base de la auto
rización; en el plazo dtl tres n¡los, conti;ldo a: partir de ]a rf~cha

en que esta rehabilita.,dón sea p)Íblicada en -el «B,pletin Oficial
-dlel Estado~,

2.3. LQsconcesionarlos habrán de satisfacer 'en concepto de
canon por ocupación de terrenos de dominio pul)lico, a tenor
de lo establecido en 'Cl Decreto 134 de 4 de febrero de 1960,
la cantidad de 95 pe.'1etás por año y metro cuadrado de la su·
pertide ocupada en_ terrenos de dicho dominio, pudlendo ser.
revisado este canon anualmente, de acuerdo con lo dispue5to en
el artículo 4." de la- citada disposición.. ~

3.a Quedan shbsistentes todas .las condiciones de la 1'Csolu
ción de 5 de· mayo dé 1967 que no hayan sido modificadas por
las de la pre.s('nte resolución. -

Lo que se hace pllbJicu CH cU,mplimi-ento de las dispo9-icinnC5
vigentes.

Madrid, 8 de junio de 1974.-·~EI Director gcnond, P. D, el
ComisRl_'io"cen(ru] 'dp Aguas, H. Ul'bisJ,ondo

RESQLUCION de la Subsecretaria por la que ,e'
hace público el fallo de la sentencia dictada en el
recurso confencioso-aqministrativonúmero- 302.0241lt/r3. - < _
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ORDEN de 10 de mayo de 1974 por la que se-.au-tori~

.ro a «Cementos del'Mar, S. A.», la construcción. de
dos silos metálicos, de 1.500 toneladas de capacidad· .
cada uno, en el muelle de PonientfJ del Puerto de
Almeria.

El ilustrísimo señor DiredOl;: general de Puertos y Señales
Marítimas, c(;m esta fecha y en uso de las facultades deT'egadas "
por Orden ministeri§l de 19 de septiembre de '1955 (...Boletín·
Oficial del Estado» .del 26), ha otorgado a ..Cementos del Mar,
S6eiedad Anónima-;;, una autorización cuyas características. son
las siguientes: . ". ,

Provincia: Almería.
Zona de servicio: Muelle de Poniente det puerto de Almeria,
Superficie ap.foximada: 875 metros cuadrados. .
Destino: Construcción de dos silos metálicos de 1.500 toneladas

de capacidad cada uno'. •
, Plazo concedido: Veinte anos.
Canón unitario; '9Q ,pesetas por metro cu<l(irado y. año para

las instalaciones y 75 pesetas por metro lineal y ano para las
canalizaciones.

Además abonatá, en su caso, lo' estipulado en la condición
adicional 21.

'lo que se hace público para general conocimiento,
Matlrid, 10 de mayo de 1974.-P. D., el Director general de

Puertos y .~enales Marítimas, Sabas Marín.
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ORDEN-eLe 28 de mayo de 1974 por la qtte$e.autori~
. za a. ftI1ar -de Mallorca, S. A". la ocup-l1ciÓfl de

terrenos de: dominio -público en la zona marttimo-te
rrflStre del término municipal de Palma de Mallor
ca y se legalizan lás obras comprendidas en el plan
de ordenación en la Playa de Palma.

El ilustl1-simo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta. feena- y en uso de las faeuttades delegadas
por Orden ministerial: de 19 de septiembre de 1955 ("Boletín Ofi
cíal ,del' Estado'"' de _26 de septiembre)" ha .otorgado a ..Mar
de Mallorca, S. A.-, '\lns autorización cuyas características son
las siguientes:

Provincia~'Mallorca.
Tél'Irlino muriicipaL Palma de Mallorca. ~

Destino, Obras comprendidas en el plan de ordenación de la
.playa de Palma. . .' .

Plazo concedido: Tréintaaños.
Canon unitario: 60 pesetas por metro ouadrado y año.
Iqstalacione:s: Bar y balneario, comprendiendo este último los

- servicios de guardarropía, aseos" cabinas y d'Uchas; terraza
de forma irregular y obras de saneamiento e iluminación, .


